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Agrupaciones Profesionales a que 
hace referencia la disposición adi-
cional séptima de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público 

17 euros 

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones 
De conformidad con el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en re-

lación con el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, no se admitirá beneficio 
tributario alguno, salvo a favor del Estado y los demás Entes Públicos territoriales o institucionales o como con-
secuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, excepto la posibilidad de tenerse en 
cuenta criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas –art. 24.4 TRLRHL-. 

ARTÍCULO 7. Devengo 
El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en las pruebas selectivas o de 

actitud a que se refiere el artículo 2, siendo preciso el pago de la tasa para poder participar en las mismas. 
La tasa se abonará durante el periodo de tiempo en que permanezca abierto el plazo para la presentación de 

solicitudes de participación, que será el determinado en cada una de las bases que rijan las convocatorias para la 
provisión, en sus distintos regímenes, las plazas que se oferten. 

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 
La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de autoliquidación. Los sujetos pasivos deberán 

practicar autoliquidación en los impresos habilitados al efecto por la Comarca y realizar su ingreso en cualquier 
entidad bancaria autorizada, antes de presentar la correspondiente solicitud de inscripción, no admitiéndose el 
pago fuera de dicho plazo.  

La falta de pago de la tasa en el plazo señalado en el párrafo anterior, determinará la inadmisión del aspirante 
a las pruebas selectivas.  

A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo caso, copia de la autoliquidación, debidamente 
ingresada. En el caso de que el sujeto pasivo sea una de las personas a que se refiere el artículo 6 de esta orde-
nanza, deberá acompañarse la documentación que en el mismo se indica.  

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrativa que constituye el 
hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del importe correspondiente. Procederá, asi-
mismo, la devolución cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firmes o cuando se 
haya producido una modificación sustancial de las bases de convocatoria. Por tanto, no procederá devolución 
alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable 
al interesado. 

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-

ral Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dis-
puesto en el artículo 11 el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Re-

guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Teruel, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesa-
dos recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón. 

Comarca de Gúdar-Javalambre A 20 de mayo de 2024 El Presidente Fdo.: D. José Luis Alvir Martínez 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

PADRONES 
2024-1850.- Villastar.- Tasa por recogida de basuras correspondiente al primer trimestre del 2024 
2024-1851.- Villastar.- Tasa por alcantarillado correspondiente al primer trimestre del 2024 
 



 
BOP TE Número 101 28 de mayo de 2024 29 

 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles  los siguientes expedientes, 
para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen oportunas:  
 
Cuenta General 
2024-1873.- Belmonte de San José, año 2023. 
 
Expediente de Modificación Presupuestaria 
2024-1856.- Valdecuenca.- núm. 2/2024 
2024-1857.- La Cuba.- núm. 1/2024 
2024-1887.- Hijar.- núm. 1/2024 

 
 
 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 

BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P RO V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,12 €/ por palabra 
Urgente 0,24 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


